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Medidas a tomar en aguas de consumo humano en caso de resultado no apto 

Resumen del documento 
Describir la actuación por parte del departamento de Mantenimiento y Explotación de Instalaciones (UTC) y de la empresa exterior contratada 
para el análisis de calidad del agua de consumo humano en caso de detectar que alguno de los parámetros supere las cifras máximas 
marcadas en el Anexo I del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, en las instalaciones de agua potable del Centro de Madrid. 

Ámbito de aplicación  
Centro de Madrid 

Objeto de la revisión  
Actualización Organización y capítulos 3, 4 y 5 

Histórico de las revisiones  

Ver en DocInfo Groupe - Management Site industriel Madrid - CASCADE - Environnement - Ficha de documento - Versiones  

Ciclo de aprobación  

Ver en DocInfo Groupe - Management Site industriel Madrid - CASCADE - Environnement - Ficha de documento - Circuito 

Nota: toda la información del documento figura en las pestañas de su ficha descriptiva en DocInfo Groupe.
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1 – OBJETO 

Describir la actuación por parte del departamento de Mantenimiento y Explotación de Instalaciones (UTC) 
y de la empresa exterior contratada para el análisis de calidad del agua de consumo humano en caso de 
detectar que alguno de los parámetros supere las cifras máximas marcadas en el Anexo I del Real 
Decreto 3/2023, de 10 de enero, en las instalaciones de agua potable del Centro de Madrid.

2 – CAMPO DE APLICACIÓN 

Los protocolos de actuación que se describen en esta consigna se aplican a las instalaciones de agua 
potable del Centro de Madrid.  

A todos los efectos se deberá cumplir con lo establecido en Anexo 1 del Real Decreto 3/2023, de 10 de 
enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su 
control y suministro. 

3 – DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

CMA.MMA.01 Manual de Gestión Ambiental

CMA.PMA.94 Actuación ante situaciones potenciales accidentales o de emergencia 

Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la 
calidad del agua de consumo, su control y suministro.

4 – DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

Agua de consumo: agua para uso humano, ya sea en su estado original o después del tratamiento, 
utilizadas para beber, cocinar, preparar alimentos, higiene personal u otros fines domésticos, tanto en 
locales públicos como privados, independientemente de su origen y si se suministra desde redes de 
distribución, desde cisternas o en depósitos móviles y que sea salubre y limpia. 

Acometida: tubería y elementos que enlazan la instalación general del edificio o red interior con la red de 
distribución exterior de suministro. Siendo el punto de entrega al titular de la instalación interior o edificio, 
el grifo o racor de prueba del armario o arqueta de contadores tras la llave de corte general en el exterior 
del edificio. 

Instalación interior: conjunto de tuberías, conexiones, depósitos, accesorios y aparatos, situados tras la 
acometida y cuya responsabilidad es del titular o propietario de la instalación y no del operador de la red 
de distribución. La instalación interior comprende, en su caso, la instalación general del edificio y las 
instalaciones particulares interiores. 

Kit: conjunto de medios y productos, suficiente para un determinado fin, de tal forma que su presentación 
comercial constituye un método de análisis para su aplicación directa.

Punto de muestreo: lugar designado para la toma de muestras de agua de consumo para el Autocontrol, 
control operacional, de vigilancia sanitaria de la calidad de esta según lo establecido en esta norma (RD 
3/2023).

Resultado: valor cuantificado de un parámetro con un método de análisis concreto y expresado en las 
unidades fijadas en el anexo XI, parte A.7.g).

Valor paramétrico: nivel máximo o mínimo fijado para cada uno de los parámetros a controlar. 

Valor de referencia: nivel máximo o mínimo de parámetros que no tienen definido un valor paramétrico.

Sustancia. Todo producto (sustancia o preparado) que se agregue al agua o sea empleado en su 
potabilización o mejora, así como los utilizados para la limpieza de superficies, equipos, recipientes o 
utensilios que estén en contacto con el agua de consumo humano. A estos efectos se dividen en los 
siguientes grupos: 
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a) «Desinfectantes para agua»: productos empleados para la desinfección del agua de consumo humano. 

b) «Desinfectantes para superficies»: productos empleados para la desinfección de equipos, recipientes, 
utensilios para el consumo, superficies o tuberías relacionadas con la producción, transporte, 
almacenamiento y distribución del agua de consumo humano. 

c) «Alguicidas y antiincrustantes»: productos que eliminan o impiden el desarrollo de algas en el agua 
destinada a la producción del agua de consumo humano o tengan acción antiincrustante o 
desincrustante. 

d) «Otras sustancias»: todo producto que no esté incluido en los apartados anteriores. 

Accidente. Cualquier suceso, tal como una emisión, fuga, vertido, incendio, inundación o explosión, que 
sea consecuencia de un desarrollo no controlado de una actividad industrial, que suponga una situación 
de riesgo para las personas, el medio ambiente y los bienes, bien sea en el interior o en el exterior de las 
instalaciones. 

Emergencia. Cualquier suceso, tal como una emisión, fuga, vertido, incendio, inundación o explosión, 
que sea consecuencia de un desarrollo incontrolado de una actividad industrial, que puede iniciarse de 
manera súbita y que puede llegar a suponer una situación de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública, inmediata o diferida, para las personas, el medio ambiente y los bienes, bien sea en el interior o 
en el exterior de las instalaciones. 

SINAC: Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo  

5 – METODOLOGÍA – DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA  

El agua de consumo deberá ser salubre y limpia en el punto de cumplimiento. Un agua de consumo se 
considerará salubre y limpia cuando: 

a) Esté libre de microorganismo, parásito o sustancia, en una cantidad o concentración que pueda 
suponer un riesgo para la salud humana; 

b) Se cumpla, al menos, con los requisitos especificados en el anexo I del RD 3/2023. 

Las muestras de agua de consumo se podrán calificar como: 

a) Apta para el consumo: cuando no contenga ningún tipo de microorganismo, parásito o sustancia 
en una cantidad o concentración que pueda suponer un riesgo para la salud humana y cumpla con 
los valores paramétricos especificados en las partes A y B del anexo I y no superen los valores de 
aptitud que se indican en las notas de la Tabla 3 de la parte C del anexo I o con los valores 
paramétricos excepcionados por la autoridad sanitaria determinados en él; 

b) No apta para el consumo: cuando no cumpla con los requisitos del párrafo a) o cuando se detecten 
o superen los valores de referencia de los parámetros de la Lista de observación. La autoridad 
sanitaria valorará en estos casos el riesgo para la salud dando las recomendaciones sanitarias 
oportunas a la población, al municipio y al operador. 

La superación de los valores paramétricos no presupondrá una calidad no apta, y se deberán tomar las 
medidas correctoras adecuadas y cumplir lo dispuesto en las notas de la tabla 3 del anexo I. 

5.1 Tipos de incidencia 

Se consideran incidencias en el agua de consumo a: 

a) La superación de los valores paramétricos de los parámetros del anexo I o de los valores de 
referencia de los parámetros de la Lista de observación; 

b) Las situaciones excepcionales en las que, sin necesidad de resultados analíticos, se pueda 
sospechar que el agua no es salubre y limpia, como desastres naturales o accidentes de gran 
magnitud que provoquen deficiencias en las infraestructuras de la zona de abastecimiento; 

c) La falta de suministro de agua por un tiempo superior a veinticuatro horas. 
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Cualquier tipo de incidencia deberá ser notificada al SINAC, sin perjuicio de que la autoridad sanitaria 
requiera al operador o titular del edificio o a la administración hidráulica la información en otro formato 
distinto al SINAC, según disponga en su Programa. 

5.2 Actuaciones generales ante incidencias 

1. El titular de la actividad que detecte una incidencia analítica en la calidad del agua de consumo 
suministrada, deberá realizar una confirmación de dicha incidencia en las veinticuatro horas siguientes a 
su detección, mediante una nueva toma de muestra de agua, en su caso, cuando sea necesario. 

2. Tras la confirmación de la incidencia, el titular investigará inmediatamente el motivo de esta y lo 
comunicará a la autoridad sanitaria, dejando constancia de ello en el SINAC. 

3. El titular adoptará las medidas correctoras y preventivas de forma inmediata. 

4. Una vez adoptadas las medidas correctoras, el titular realizará una nueva toma de muestra en el punto 
que hubiera tenido lugar la incidencia o en otro punto representativo, con el fin de verificar la situación de 
normalidad e informará de los resultados a la autoridad sanitaria que valorará el cierre de la incidencia. 

5.3 Responsabilidades 

Será responsabilidad del departamento de Mantenimiento y Explotación de Instalaciones (UTC) el pilotaje 
y la actuación en caso de resultado no apto en aguas de consumo humano, con la colaboración del 
servicio de Prevención del Centro. 

6 – ANEXOS 

Anexo I. Parámetros y valores paramétricos del Anexo I del Real Decreto 3/2023 
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